
Entre los cónyuges señores CARLOS ULISES LEOII SARMTE

LOURDE§ MOROCHO GUAMAN, de estado civil casados, portadores de las

cedulas de ciudadanía números 09{966905{ y üA3720736, respectivamente,

domiciliados en la Ciudadela Ferroviaria, Parroquia Huayna Cápac del Cantón

Cuenca, con número de teléfono 4097168, por una parte y en calidad de

CEDEHTE§; y por otra parte en calidad de CE§IONARIO el señor el .señor

CARLOS ADRIAN TACURI VILLA, portador de la cédula de ciudadanía número

0106666811, de estado civil soltero, domiciliado en el sector Santa Martha,

Parroquia El Valle del Cantón Cuenca, con número de teléfono 0997866803;

convienen en celebrar el presentg contr.ato de CESIóN DE ACCIONES:

PRIMERA: Los señores CARLOS ULISE§ LEON SARMIENTO Y MARTA DE

LOURDES MOROCHO GUAMAN, son socios de Ia COMPAÑíA TRANSPoRTE

Mlxro §ERVlclo RURAL- UR§ANO TRANSMIXRURBA-SERVICE s.A., quienes

manifiestan libre y voluntariamente su decisién de CEDER SUS ACCIONES,

equivalentes a TREINTA Y §IETE ACIONES DEL VAL0R NOMINAL DE UN

DÓLAR DE Los ESTADOS uNlDos DE AMER{CA, que tes conesponden como

socios activos dentro de Ia COMPAÑíA TRAN§PORTE MIXTO SERVICIO RURAL

URBANO TRAN§MIXRURBA-SERVICE S.A., a favor del señor CARLO§ ADRIAN

TACURI VILLA.

§EGUNDA: Esta decisión será comunicada al señor Gerente de la eompañía con

el objeto de que tome nota en el libro de acciones y accionistas que mantiene la



compañía antes referida, a fin de que proceda A los cambios respectivos en los

libros y registros de la misma.

TERCERA: Las partes solicitamos en este mismo acto al señor Ge¡.ente db la

Compañía de que comunique este particular a la Superintendencia de Compañías.

CUARTA: ACEPTAGION: El cesionario acepta la cesión hecha a su favor.

Para constancia de lo anteriormente estiputado firmañ por duplicado las partes

CONITAIANIES CN CUENCA, A LOS TR,ECE Oí¡S DEL ME§ DE BICIEMBR,E DEL

AÑo DoS MIL DIECISIETE.

CARI.OS ULISES LEON SARMIENTO
0919669051

MARIA DE LOUR GUAMAN
0103720736

N TACURI VILLA
010666681 1
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